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DEPENDE DE PIPAS 1 MILLÓN DE CASAS 

El desabasto de agua potable en el País no sólo se debe a la sequía que padece buena parte del territorio 
nacional, sino a una deficiente administración de la red de abasto y a una caída en el presupuesto para 
infraestructura hidráulica. Más de un millón de viviendas en México dependen actualmente de pipas para 
abastecerse del líquido, revela el Censo Nacional de Gobiernos Municipales, presentado por el INEGI. 
 

 

PEMEX GENERA UN BOQUETE DE 1.7 BILLONES DE PESOS 

Entre 2019 y 2023, las pérdidas que acumula Petróleos Mexicanos (Pemex) junto a las aportaciones de 
capital entregadas a la empresa por el Gobierno, crearon un boquete de un billón 739 mil millones de pesos 
en las finanzas públicas del país. De acuerdo con los últimos estados financieros de la petrolera, publicados 
la semana pasada, en ese periodo de cinco años Pemex reportó una merma por 869 mil 607 millones de 
pesos, a lo que se suman transferencias gubernamentales en el mismo lapso por 869 mil 490 millones de 
pesos. 
 

 

CRIMEN VIGILA TRANSPORTE PARA CALCULAR ATRACOS 

Además de ser cada vez más común, el robo al transporte se ha ido sofisticando de tal forma que muchos 
de los camiones son monitoreados por los delincuentes desde que salen de las aduanas o los centros de 
distribución. Así lo advierte Jesús Campos, socio director de Corporate Resources Management y Miembro 
del Consejo Consultivo de The Logistics World Summit & Expo, quien asegura que el robo en las carreteras 
ya se convirtió en un negocio redondo para el crimen. 
 

 

CLAUDIA: "PROSPERIDAD COMPARTIDA, SELLO QUE TENDRÁ MI PRESIDENCIA" 

Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de Morena, PT y Verde, quiere ser recordada por impulso a la 
educación, a la salud y el bienestar; sintetiza la aspiración de su campaña en un concepto: "quiero ser la 
Presidenta de la prosperidad compartida". En entrevista con Óscar Cedillo (OC), Alejandro Domínguez (AD), 
Víctor Hugo Michel (VHM), Paola Barquet (PB), Salvador Frausto (SF), Carlos Zúñiga (CZ) y Jaime Núñez (JN), 
la abanderada presidencial sostuvo que la alianza opositora no ofrece un proyecto de futuro, sino de pasado 
y por ello es que muchos liderazgos ya no se sienten representados y decidieron unirse a la cuarta 
transformación. 
 

 

CAÍDA DE INGRESOS PETROLEROS PEGA A LAS FINANZAS PÚBLICAS 

Los ingresos provenientes de la actividad petrolera cayeron 26.7 por ciento anual en enero, en términos 
reales, con lo que hilaron 12 meses consecutivos con retrocesos. Según Hacienda, los recursos fiscales 
captados por la venta de crudo fueron menores en 39 mil 459 millones de pesos a lo programado para el 
primer mes. Los tributarios reportaron una contracción de 1.2 por ciento sin el IEPS de gasolina.  
 

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE NL TIRA LA ALIANZA DEL BLANQUIAZUL 

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en Nuevo León (IEEPCNL) tiró la alianza opositora 
formada por los partidos Revolucionario Institucional (PRI), de la Revolución Democrática (PRD), y Acción 
Nacional (PAN), en el convenio de coalición Fuerza y Corazón por Nuevo León, con la cual participaría en los 
comicios locales del 2 junio. El viernes pasado, el Tribunal Electoral del Estado (TEE) emitió una sentencia en 
la que resolvió dejar a Acción Nacional fuera de la alianza con el tricolor y el sol azteca en Nuevo León. 
 

 

GASTOS OPERATIVOS DE PEMEX SE DUPLICARON ENTRE EL 2021 Y EL 2023 

A pesar del histórico esfuerzo fiscal del Estado mexicano para darle oxígeno financiero, Petróleos Mexicanos 
(Pemex) tuvo en el 2023 su peor retroceso en rentabilidad en cuando menos una década, lo que coincidió 
con una notable alza en sus gastos operativos. El margen de ganancias antes del pago de intereses, 
impuestos, depreciación y amortización de la empresa estatal fue de 21% de sus ventas totales, lo que 
significó un desplome de 10 puntos porcentuales frente al 2022 y el menor nivel desde el 2020, cuando fue 
de 19%, en plena pandemia de Covid. 
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HERMANA DEL MAYO PELEA POR SU PENSIÓN 

Culiacán. Una hermana de Ismael El Mayo Zambada y uno de sus presuntos socios, en una de las empresas 
fichadas por el Departamento del Tesoro de Estados Unidos, buscan mediante amparos descongelar sus 
cuentas bloqueadas por la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), bajo el alegato de que el dinero 
depositado en estas corresponde a sus pensiones.  
 

 

RECIBEN MÁS REMESAS, PERO VALEN MENOS 

En enero, los hogares receptores de remesas recibieron 389 dólares en promedio, esto es 15 dólares más 
en relación anual, sin embargo, su valor en pesos es 11.50 por ciento menor, reduciendo así el poder 
adquisitivo de las familias beneficiadas por estos recursos. Según el Banco de México, en enero ingresaron 
al país cuatro mil 575 millones de dólares por concepto de remesas, que derivaron de 11.8 millones de 
transacciones. 
 

 

BECA A ADULTOS A PARTIR DE 57 AÑOS, ANUNCIA BRUGADA EN LISTA DE PROMESAS 

Cascada. La candidata de la 4T a la jefatura de gobierno de la CDMX, Clara Brugada, presentó ayer su paquete 
de propuestas de campaña en el Auditorio Nacional, el cual incluye en beneficio de los adultos mayores un 
apoyo económico universal a partir de los 57 años. Promete becas "desde la Cuna", cinco líneas más de 
cablebús, otras dos más de Metrobús y contempla extender la Línea 7 del Metrobús a Toreo por Ejército 
Nacional y llevar Ecobici a todas las alcaldías. 
 

 

POCAS NOVEDADES EN OFERTA DE CAMPAÑAS 

Sheinbaum propone cancelar la reelección en cargos de elección popular, poner un satélite mexicano en 
órbita y construir al menos 10 plantas de reciclaje de basura, la mayoría de sus 100 compromisos son una 
continuación de las políticas implementadas por AMLO; Gálvez impulsa una agencia binacional de aduanas 
con la colaboración de EU, homologar los salarios de policías locales en $20 mil y crear un Fondo Nacional 
de Víctimas. Álvarez Máynez presenta temas genéricos. 
 

 

IGLESIA PIDE EVITAR RIESGOS A ESTABILIDAD DEMOCRÁTICA POR VIOLENCIA CRIMINAL 

La Iglesia mexicana advirtió que el peor escenario que se debe evitar en los actuales comicios federales y 
locales es la intervención del crimen organizado. A través de un posicionamiento de la Conferencia del 
Episcopado Mexicano (CEM), firmado por su presidente, Rogelio Cabrera, arzobispo de Monterrey, y el 
secretario general, Ramón Castro, obispo de Cuernavaca, señaló que "sabemos ya de algunos riesgos que 
amenazan la estabilidad democrática mediante la violencia criminal que, al mismo tiempo, afectan la 
libertad ciudadana". 
 

 

INSISTE XÓCHITL GÁLVEZ EN APARTARSE DEL "VIEJO PRI" 

Lamentablemente, el proyecto del Tren México-Querétaro que era relevante perdió mucha de su valía luego 
que el ex Presidente Enrique Peña Nieto dejó en sus amigos este plan de infraestructura, enfatizó Xóchitl 
Gálvez Ruiz, abandera de la alianza "Fuerza y Corazón por México". Previo a su evento de campaña en el 
Estadio Olímpico de la ciudad de Querétaro -entidad que es un bastión del PAN-, la ex senadora sostuvo que 
por el contrario, su compromiso es reforzar este medio de movilidad para lograr una buena conectividad, la 
cual, dijo, se logrará con su reactivación y posterior expansión a Guadalajara y Monterrey. 
 

 

ARRANCAN FUERTE 

A pesar de lo poco que lleva el periodo de campañas, las dos candidatas punteras ya presentaron más de 
300 propuestas, visitaron varias entidades del país y se enfrascaron en varias polémicas y lluvias de ataques. 
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DERECHOS DE PROTECCIÓN ANIMAL/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
En agosto analizará la Corte argumentos de taurinos y opositores (La Jornada) 
El futuro de las corridas de toros a nivel nacional estará bajo revisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), cuyos Ministros analizarán en agosto los argumentos de taurinos y animalistas sobre la fiesta brava. La 
Ministra Margarita Ríos Farjat será la responsable de elaborar un proyecto sobre las sentencias contradictorias 
emitidas por las Salas del Máximo Tribunal que, por una parte, han garantizado los derechos de los animales, 
pero, por otra, han dado su aval a las corridas en plazas públicas como la México. En 2023, los principales 
argumentos de la Segunda Sala de la SCJN para abrir las puertas de la plaza México fueron que congelar la fiesta 
brava ponía en riesgo los derechos de quienes participan en las corridas de toros al tratarse de una actividad 
completamente legal y con reglamentos… Incluso, a propuesta de la Ministra Yasmín Esquivel, se concluyó que 
la organización de la asociación civil Justicia Justa, promotora del amparo prohibicionista, no pudo demostrar 
que se afectaban derechos de terceros o de la sociedad en su conjunto de una manera que no se pudieran reparar 
en un futuro. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 308/2020 y su acumulada 3/2021, así como los votos concurrente de la señora Ministra 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y particular del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA/SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL T-MEC 
CEESP: Favorable, fallo de Corte sobre LIE (El Universal) 
La resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que deja sin efecto la reforma a la Ley de la Industria 
Eléctrica de 2021 tuvo un "efecto favorable", porque dejó sin efecto la controversia de Estados Unidos y Canadá 
por la política energética de México, como lo reconoció la secretaria de Economía Raquel Buenrostro, dijo el 
Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP). "Celebramos que la Suprema Corte, con sus fallos, 
haga prevalecer el mandato de la Constitución Política de México, privilegiando el interés de todos los 
mexicanos", dijo en su Análisis Económico Ejecutivo semanal. (Milenio Diario) (ContraRéplica) (Ovaciones) Más 
información sobre el tema: (EU insiste en resolver diferencias en energía/El Universal) 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/TRANSFEMINICIDIOS 
Reconoce la CDHCM fallo de SCJN sobre inclusión de trans... (Diario de México -espacio en primera plana-) 
Es positivo que no haya distinción legal entre el homicidio de una mujer de nacimiento y el de una mujer trans 
para aplicar los conceptos propios del feminicidio, señaló la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México (CDHCM), ello luego que el jueves pasado la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) fallara en 
este sentido. De acuerdo con el organismo capitalino, el pasado 28 de febrero se registró en el país el sexto 
feminicidio cometido en contra de una mujer trans en 2024, "dicha realidad nos sitúa como el país con mayor 
violencia letal en lo que va del año en perjuicio de las mujeres trans, lo que pone en evidencia la necesidad de 
articular estrategias que permitan romper con la discriminación y violencia estructural de la que son víctimas", 
enfatizó en un comunicado. Fue así que la CDHCM subrayó que resulta relevante el sentido en que decidió la 
SCJN al resolver la acción de inconstitucionalidad 129/2022 referente a la Ley para Prevenir y Erradicar el 
Feminicidio de Michoacán. Y es que lo discutido el 29 de febrero pasado fue a propuesta de la Ministra Margarita 
Ríos-Farjat, quien propuso un proyecto histórico para la justicia hacia las mujeres trans víctimas de 
discriminación aún tras ser violentadas hasta la muerte. (La Crónica de Hoy) (La Prensa) 
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Han recuperado los cuerpos de 6 de 7 militares arrastrados por el mar de BC (La Jornada) 
Los cuerpos de seis de los siete militares miembros de la Guardia Nacional desaparecidos en el mar de Ensenada, 
Baja California, el pasado 20 de febrero han sido recuperados; este fin de semana fue rescatado el sexto cadáver. 
La Secretaría de Marina, el Ejército y distintas corporaciones continúan la búsqueda… Tras el hallazgo del cadáver 
de una mujer transgénero el sábado en el panteón El Centinela de Mexicali, Baja California, quien estaba atada 
de pies y manos a un árbol y envuelta en una cobija, además que tenía señales de violencia, la dirigente de la 
Red Iberoamericana de Derechos Humanos, Meritxel Calderón, alertó sobre los asesinatos de odio, cuyo móvil 
es la discriminación como es el caso de los transfeminicidios, reconocidos incluso por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Paridad de género debe seguir en agenda: diputada (El Universal) 
La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, reconoció que a pesar 
de que en México se han dado pasos importantes para lograr la paridad de género y la igualdad, "aún tenemos 
que concretar leyes favor de las mujeres y poder garantizar la igualdad de oportunidades". La legisladora 
puntualizó que en el país ya tenemos 250 diputadas, 64 senadoras, 10 gobernadoras, las titulares del INE, 
Tribunal Electoral, Banco de México, la CNDH, la Suprema Corte de Justicia, las presidencias de las cámaras 
legislativas "y seguramente una mujer será Presidenta de la República, pero advirtió que el reto de lograr la 
paridad total en los tres órdenes de Gobierno es una deuda pendiente ya que "las estructuras sociales deben 
cambiar en lo cotidiano la inclusión de mujeres en paridad será una realidad". (Excélsior) (La Jornada) (La Razón 
de México) (Ovaciones) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Claudia: "Prosperidad compartida, sello que tendrá mi presidencia" (Milenio Diario -nota principal-) 
Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de Morena, PT y Verde, quiere ser recordada por el impulso a la 
educación, a la salud y el bienestar; sintetiza la aspiración de su campaña en un concepto: "quiero ser la 
Presidenta de la prosperidad compartida"…  En entrevista con Óscar Cedillo (OC), Alejandro Domínguez (AD), 
Víctor Hugo Michel (VHM), Paola Barquet (PB), Salvador Frausto (SF), Carlos Zúñiga (CZ) y Jaime Núñez (JN), la 
abanderada presidencial sostuvo que la alianza opositora no ofrece un proyecto de futuro, sino de pasado y por 
ello es que muchos liderazgos ya no se sienten representados y decidieron unirse a la cuarta transformación. En 
el programa transmitido en Milenio Tv y Canal 6, también se refirió a su estrategia de seguridad de cero 
impunidad como clave para pacificar el país…  
CZ: Le tocan tres meses más de Norma Piña como Presidente de la Suprema Corte, ¿cómo se podrán involucrar 
en la reforma al Poder Judicial?  
Estamos planteando una reforma al Poder Judicial que es indispensable que se discuta, porque en realidad no 
es que el Presidente (López Obrador) haya estado o está enojado con la Suprema Corte, sino que la Corte ha 
tomado una serie de actitudes… pero más allá de eso es cómo actúa, a poco tenemos un Poder Judicial perfecto? 
Perdón (pero) sirve en general a un grupo de intereses y el tema es cómo construimos uno que ayude a pacificar 
el país y que permita que el que menos tiene tenga acceso a la justicia. Más información sobre el tema: (La 4T 
garantiza democracia: Sheinbaum/El Heraldo de México -espacio en primera plana-)  (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) (El Universal -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica -nota principal-) (Reporte Índigo -nota principal-) (El Financiero) (La Jornada) (La Razón de México) 
(Mier convoca a morenistas a ir juntos en el proceso electoral 2024/ContraRéplica) 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que esta semana iniciará en el Poder Judicial la recolección de propuestas e inquietudes de la sociedad en 
materia de seguridad y justicia con el propósito de elaborar una propuesta que revierta los problemas que 
enfrenta el país en estos temas, misma que será entregada a los candidatos a la Presidencia de la República; se 
espera que en los próximos meses se sumen organizaciones sociales; sin embargo, las diferencias que existen 
entre este Poder de la Unión y el Ejecutivo hace probable que Claudia Sheinbaum reciba las propuestas por 
cortesía, mientras que la oposición será más receptiva y hasta puede adoptar una o dos iniciativas surgidas de 
este esfuerzo. A ver. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Se calienta el debate interno entre Ministras y Ministros de la Suprema 
Corte” 
Nos cuentan que toda una polémica generó en la Suprema Corte de Justicia el pronunciamiento de las Ministras 
Lenia Batres, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz contra la tarjeta informativa que emitió el área de Comunicación 
Social del Máximo Tribunal, a cargo de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en la que señalaron 
que el freno a la reforma eléctrica por parte de ese Alto Tribunal evitó una controversia comercial con los socios 
de México en el T-MEC y evitó posibles sanciones económicas para el país. Nos aseguran que es probable que 
este lunes haya una respuesta de la Presidencia de la Corte a las preocupaciones manifestadas por las Ministras, 
quienes acusaron que se está tratando de pervertir el fallo en el amparo que la Segunda Sala concedió a 
empresas del sector contra la reforma eléctrica del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Desde el piso de remates” 
El Premio Naranja Dulce es para la secretaria de Economía, Raquel Buenrostro, por informar ampliamente sobre 
las controversias comerciales con Estados Unidos y Canadá. Buenrostro se mostró muy optimista de convencer 
a Estados Unidos de no aplicar sanciones arancelarias en el caso de acero aluminio por la información que han 
entregado sobre la trazabilidad de las exportaciones demostrando que no hay triangulación por parte de 
empresas asiáticas. Y en caso de energía se mostró confiada de que se firme un Memorándum de entendimiento 
propuesto desde octubre, porque con la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no se 
aplicará la reforma a la Ley de Industria Eléctrica que se había dicho se aplicaría en esta administración. 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Análisis superior” 
… Manuel Bartlett y Rocío Nahle representaron la aplicación de ideas equivocadas como las que llevaron al país 
una catástrofe tras los Gobiernos de Luis Echeverría y José López Portillo Se trató de sacar los competidores del 
mercado energético incluso poniendo en riesgo el T-MEC y los mejores intereses del país. Raquel Buenrostro y 
su equipo de la Secretaría de Economía han tenido que hacer complicadas maniobras para evitar que una visión 
arcaica y equivocada del sector energético se volviera en contra de la mayoría de los mexicanos. Logró apaciguar 
durante largos meses las presiones de Estados Unidos y Canadá que hubieran podido llevar a un panel en contra 
de México que algunos calculan que, por lo menos, habría implicado pérdidas del orden de 10 mil millones de 
dólares. Así, se abrió el espacio para que la SCJN, presidida por Norma Piña, y muy en particular por la Sala 
encabezada por Alberto Pérez Dayán quien está siendo perseguido por Morena eliminaran por 
anticonstitucionales las leyes energéticas. Bien dijo Buenrostro: "muerto el perro, se acabó la rabia". 
 
Opinión/Miguel Ángel Marmolejo (El Heraldo de México) “Desvanecidos” 
… Me parece increíble que un tema tan estratégico, de implicaciones internacionales, como es la disputa 
constitucional de Ley de la Industria Eléctrica, haya pasado a una batalla de comunicados, de dudoso contenido, 
difusos y desvanecibles dentro del espectro real-formal, pero concretos y altamente radioactivos en el campo 
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virtual-informal… El fondo del asunto es que por mucho que se afirme que ha terminado la disputa internacional 
en contra de las políticas energéticas mexicanas a causa de la reciente resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), esto no significa que los países de Norteamérica así lo estén entendiendo, tal vez los alcances 
de la consulta del T-MEC aún no estén satisfechos. La lucha interna confirma la ineficacia de la resolución a nivel 
internacional, por tanto, no la deja sin materia, al contrario, fortalece el punto esencial de la mismas la falta de 
certeza jurídica. 
 
Opinión/Cecilia Soto (Excélsior) “El Faro” 
… Claudia Sheinbaum ha apoyado todas y cada una de las violaciones constitucionales porque su faro es otro. El 
faro que la guía no es la Constitución, sino López Obrador y su proyecto de demolición institucional…  Y no 
promete ser respetuosa de la separación de Poderes porque en su proyecto, en su faro, no hay más que el poder 
omnímodo del Ejecutivo, la demolición de la Suprema Corte la destrucción por etapas del Poder Judicial y un 
Legislativo convertido en la tiranía de la mayoría, su mayoría. El "proyecto" no debe ser obstaculizado por nada 
Ni el INE ni el TEPJF ni los órganos autónomos de vigilancia, transparencia y competencia… La candidata insiste 
en mostrar su desprecio al Poder Judicial le pide "que deje de proteger intereses de una minoría" y por ello 
apoya la iniciativa presidencial que entrega la Corte al partido mayoritario a través de la elección de Ministros 
mediante el voto popular… La reforma apoyada por Sheinbaum es una bomba nuclear a las puertas de la 
Suprema Corte… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Igual que el de AMLO, el proyecto de Claudia es para concentrar el 
Poder” 
… Como AMLO, Claudia quiere “la elección de los consejeros electorales y los magistrados, por voto popular”. 
Esto, que suena muy democrático, en realidad politizaría y partidarizaría más al Instituto Nacional Electoral (INE) 
y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)… Como AMLO, Claudia propone “que los 
jueces, magistrados y Ministros del Poder Judicial sean electos por el pueblo”. Otra vez, suena muy democrático. 
No lo es. Sólo en un país, Bolivia, se elige directamente a los ministros de la Suprema Corte. El resultado ha sido 
que estos jueces le deben su puesto a los partidos que los apoyaron en las elecciones. No es gratuito que los 
ministros elegidos durante el periodo de Evo Morales como presidente hayan votado para admitir la reelección 
presidencial cuando la Constitución claramente la prohibía. Al igual que los consejeros y magistrados electorales, 
dejar que los votantes elijan a los jueces hace que éstos sentencien más por sus intereses políticos y los caprichos 
de las mayorías. La ley pasa a un tercer plano. Una vez más, siendo Morena el partido hegemónico, su maquinaria 
se encargaría de apoyar a sus candidatos judiciales, lo cual terminaría por dinamitar la autonomía de este Poder 
para ponerla al servicio del gran jefe morenista, ya sea la próxima presidenta o el líder “retirado” en su rancho… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Durante su campaña en Jalisco, Claudia Sheinbaum, candidata de Morena a la Presidencia, prometió erradicar la 
corrupción al estilo del Cura Hidalgo con la esclavitud. Aseguró una victoria el 2 de junio, prometiendo reformar 
el Poder Judicial y acabar con la impunidad para asegurar la seguridad en Jalisco. Propuso la elección popular de 
jueces y Ministros para democratizar el Poder Judicial, reafirmando su alianza con López Obrador y la lucha 
social. Subrayó el compromiso de Morena y sus aliados con la transformación del país, prometiendo apoyo a 
sindicatos y estudiantes, y consolidar los cambios iniciados por Morena. 
 
Opinión/Eduardo Ruiz- Healy (El Economista) “Las propuestas de Claudia y Xóchitl para mejorar nuestra 
seguridad” 
…De acuerdo con el Índice de Paz Global 2023 elaborado por el Instituto para la Economía y la Paz, solo 22 de 
entre 163 países y territorios son más peligrosos que México. Por lo anterior, es importante conocer las 
propuestas para mejorar la seguridad que las dos candidatas presidenciales presentaron en los discursos que 
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pronunciaron al arrancar sus campañas electorales el viernes pasado… En su discurso, Claudia Sheinbaum 
presentó 100 propuestas de Gobierno, entre ellas las que ofrecen mejorar la seguridad… 9. Modificar la 
Constitución para que jueces, magistrados, y Ministros del Poder Judicial sean electos por el voto de los 
ciudadanos; 10. Crear un Tribunal de Disciplina Judicial y un Órgano de Administración Judicial para sancionar a 
jueces corruptos, y; 11. Fortalecer las defensorías públicas para mejorar el acceso a la justicia para los más 
desfavorecidos… 
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) “Candidatas. Retórica y excesos” 
…No hay afán de cambios en la propuesta de Sheinbaum. Para que nadie se confunda, dice con todas sus letras: 
"consolidaremos los proyectos estratégicos legados por AMLO, como el Tren Maya, el Interoceánico, el 
Aeropuerto Felipe Ángeles, la Refinería de Dos Bocas, la modernización de las seis refinerías y de las 
hidroeléctricas". Es imposible avanzar hacia algo nuevo cuando se mantienen las tres como los que ha impuesto 
y defendido López Obrador. Réplica rígida de lo que dice y hace el Presidente, Sheinbaum se adhiere a sus más 
ominosas iniciativas. La candidata de Morena promueve "la elección de los consejeros electorales y los 
magistrados, por voto popular" y que "los jueces, magistrados y Ministros del Poder Judicial" también sean 
electos en votación abierta… 
 
Opinión/Laura Rojas (Excélsior) “¿Qué dicen los candidatos sobre la inseguridad?” 
El pasado viernes inició de manera formal la campaña electoral federal y durante los siguientes tres meses, esta 
columna se dedicará a compartir lo que las y el candidato presidencial estarán diciendo sobre los distintos temas 
de la agenda pública. Durante estos primeros tres días de campaña ha sido claro que la inseguridad será uno de 
los temas centrales… Un asunto que no han abordado con mayor detalle aún es el fortalecimiento de las fiscalías 
en sus capacidades de investigación en el combate de la corrupción al interior de estas y del Poder Judicial, que, 
si bien no recae en las facultades del Poder Ejecutivo, es fundamental promover para contar con procesos 
judiciales adecuados. 
 
Opinión/Gaby Salido (El Sol de México) “Transformación o regresión” 
… Si analizamos en todo el país las condiciones sociales, laborales, de seguridad, así como de respeto y garantía 
de nuestros derechos, el contexto de este proceso democrático es más complicado que hace seis años. Esto es 
resultado de la gestión morenista a nivel federal, donde se impuso desde el inicio una sola visión: la del 
Presidente López Obrador. Su discurso y permanente lucha contra casos de supuesta corrupción, el sistema 
neoliberal, los conservadores y la clase fifí -como él mismo llama-, puso en riesgo nuestro sistema democrático. 
Los constantes ataques al INE, la Suprema Corte y demás actores que no coinciden con su visión y cuando estuvo 
al proyecto de nación, dieron origen frente de la capital, al ambiente de polarización… 
 
Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -versión digital-) “Inician las campañas” 
Si bien desde septiembre del año pasado las hoy candidatas a la Presidencia de la República comenzaron a 
realizar actos para irse posicionando ante el electorado, fue hasta el viernes pasado en que dieron inicio formal 
las campañas electorales rumbo al 2 de junio. Por ello, los próximos tres meses estaremos recibiendo por todos 
los medios posibles, mensajes de posicionamiento y de propuestas… En ese sentido, me parece que debemos 
fijar nuestra atención, entre otros, en dos elementos que son importantes. En México, una ley puede ser 
impugnada en abstracto para que la Suprema Corte revise su constitucionalidad, a través de las acciones de 
inconstitucionalidad y las controversias constitucionales. Sin embargo, para que la norma que se estime 
inconstitucional sea expulsada del sistema y no se aplique a nadie, requiere de una votación calificada (por lo 
menos 8 votos de sus 11 integrantes)… 
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Opinión/José Soto Galindo (El Economista) “Los peligros de la ley de ciberseguridad” 
Cuidado: si llevas un teléfono móvil eres portador de una "tecnología para intervención de comunicaciones", una 
herramienta de uso "exclusivo para las instituciones de seguridad pública o nacional", según la iniciativa de ley 
federal de ciberseguridad del diputado Javier López Casarín. ¿Eres una institución de seguridad pública o 
nacional? ¿No? Estarás en mayores problemas… La iniciativa criminaliza la libertad de expresión y pone en riesgo 
a ciudadanos y a operadores de medios de comunicación, quienes podrán ser procesados penalmente si la 
"autoridad" considera que desinforman "a la población provocando la manipulación individual o colectiva de las 
personas" (artículo 78). Como parte de la autoridad habrá que incluir a una "Agencia Nacional de Ciberseguridad" 
propuesta en la iniciativa que dependerá del Presidente de México y tendrá facultades para restringir el discurso 
público en internet, igual que el ministerio público o la militarizada Guardia Nacional, sin necesidad de que un 
juez lo autorice. No se trata de precisar las definiciones, de quitar las vaguedades y de enmendar los errores de 
la iniciativa de López Casarín, sino de excluirla de la mesa de discusión porque -incluso si concedemos que no era 
su intención se trata de otro ejercicio legislativo autoritario como lo fue la reforma para crear el Panaut, un 
registro con datos biométricos de todos los usuarios de telefonía móvil de México que, según sancionó la 
Suprema Corte en 2022, violaba la privacidad por no ser una medida legítima, idónea, necesaria y proporcional 
y porque incumplía con los principios de legalidad y de presunción de inocencia. 
 
Opinión/Gerardo Lozano Dubernard (El Universal -versión digital-) “Los espejitos” 
El pasado 20 de febrero, la Auditoría Superior de la Federación (ASF), presentó a la Cámara de Diputados el 
último paquete de informes de resultados con los que concluyó la fiscalización de la cuenta pública del año 
2022… Vamos a los datos. Por lo que se refiere al Gasto Federal, que es el que  ejercen principalmente los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Autónomos y las Empresas Productivas del Estado (PEMEX y CFE), 
en la revisión de la cuenta pública de 2019, primera cuenta pública a cargo de la actual administración 
Gubernamental, realizamos 262 auditorías, donde identificamos posibles irregularidades por 44,630 millones de 
pesos (mdp); en contraste, para la de 2022, se practicaron 279 auditorías y se observaron únicamente 6,863 
mdp. La caída es tan dramática que provoca suspicacias… 
 
Opinión/Guillermo Nieto (El Universal) “Regulación del cannabis en México: ¿el momento de actuar 
responsablemente?” 
La regulación del cannabis en México ha emergido como un tema de debate crucial en los últimos años. La 
aprobación por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 2021, mediante la Declaratoria General 
de Inconstitucionalidad, marcó un hito significativo al abrir la puerta a un cambio en las políticas de drogas del 
país. Esta decisión histórica no solo derogó la prohibición absoluta del consumo recreativo de cannabis, sino que 
también instó al Congreso de la Unión a legislar de manera responsable sobre su uso, cultivo y distribución. En 
este contexto, es vital que el Congreso empiece asumir un papel proactivo en la elaboración de una legislación 
que promueva el uso responsable del cannabis, complementando las disposiciones otorgadas a la Secretaría de 
Salud… 
 
Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “INE enjuiciará a Cabeza de 
Vaca” 
… Sucedió en la sesión del Consejo General del INE, celebrada el 29 de febrero pasado, para registrar a las 
candidaturas a los diferentes cargos de elección popular, antecedida por una demanda de Morena y PT, 
exigiendo rechazar el registro de Cabeza de Vaca a una diputación federal. De acuerdo con el escrito presentado 
por los diputados Sergio Gutiérrez Luna y Gerardo Fernández Noroña, la doble nacionalidad, la falta de 
residencia, ser prófugo de la justicia y una inhabilitación administrativa para ocupar un cargo público, hacen 
inelegible a Cabeza de Vaca… Recordemos que hace seis años, el INE revisó los casos de Napoleón Gómez Urrutia 
y Nestora Salgado García, que debieron renunciar a la nacionalidad canadiense y estadunidense, 
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respectivamente, para llegar al Senado. De acuerdo con los artículos 32 y 38 de la Carta Magna, 16 y 17 de la Ley 
de Nacionalidad, así como a los numerales 11 y 12 del Reglamento de la norma citada, en armonía con la tesis 
de la SCJN (P. III/2013), Cabeza de Vaca es inelegible a menos que renuncie a la ciudadanía norteamericana y 
obtenga el certificado de nacionalidad mexicana en la SRE. 
 
Opinión/Ortiz Tejeda (La Jornada) “Nosotros ya no somos los mismos” 
… Pero de nueva cuenta, dejemos el análisis del sentido fervorín que deseo comentar al que no llego nunca, para 
que brevísimamente me refiera a la opinión de mi amigo Rodolfo Veloz sobre el comportamiento del Ministro 
Pérez Dayán. Nos quedamos en que el director de la Facultad de Derecho se negaba a autorizar el examen 
profesional de un alumno que no se había molestado en entrar a clase y cursar como todos, las asignaturas 
correspondientes. Para que se entienda la dimensión del asunto, aclaremos que el estudiante era el hijo de 
Miguel Alemán Valdés, y éste era Presidente de México. El rector trató de explicar todo lo que a la universidad 
podría ocasionar la rabia del Presidente, que tenía bien ganada la fama de esconder, tras su permanente sonrisa, 
un carácter irascible y despiadado. No se agobie señor rector, entendí a cabalidad lo que ayer me dijo sobre los 
daños que causaría a nuestra casa esta medida disciplinaria, por justificada que sea. En razón de eso, por escrito, 
le entrego mi respuesta. Gracias doctor, gracias, la universidad, aunque sea un acto privado, se lo agradecerá 
por siempre. Por favor léala, se lo ruego, terminó el maestro De la Cueva. El rector rasgó el sobre, comenzó a 
leer y se desplomó. iDon Mario, pero es su renuncia! 
 
Opinión/Salvador García Soto (El universal -versión digital-) “Los Alcalde, una familia de tantas” 
La vieja frase de la era priísta, que se utilizaba para señalar cuando a cierto personaje o familia le iba muy bien 
con el régimen de la Revolución al ser notorio el incremento de su patrimonio, se ha “transformado” y ahora se 
utiliza para señalar a los favorecidos del nuevo régimen y para decir, por ejemplo, que a la familia Alcalde 
Luján “les hizo justicia la Transformación”… Primero López Obrador nombró a Bertha como funcionaria del 
Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública… Luego la propuso para Ministra de la Suprema Corte, donde 
tampoco pasó en el Senado… Es decir que la Transformación sí les hizo justicia a los Alcalde Luján, aunque junto 
con ellos hay otros nombres y apellidos familiares a los que la 4T también les “transformó” la vida y el 
patrimonio… pasando por los Batres Guadarrama, a los que también les “transformó” la vida la 4T, con la 
Ministra Lenia Batres, el jefe de Gobierno Martí Batres y la diputada local Valentina Batres. 
 
Opinión/Roberto Rock (El Sol de México) “La enajenación de Martí Batres” 

Como en la cervantina ínsula de Barataria, que Sancho Panza gobernó en su fantasía por 10 días, Martí Batres, 
jefe de Gobierno sustituto de la Ciudad de México, parece empeñado en hacer historia durante los 17 meses que 
estará a cargo, y surgir de ello como legítimo custodio de la Cuarta Transformación una vez que el Presidente 
López Obrador concluya su mandato… Las huellas digitales de Batres han sido detectadas en el sabotaje a 
proyectos cercanos a Sheinbaum Pardo. Se le sabe, por ejemplo, cruzado de brazos ante la defenestración de la 
ex fiscal Ernestina Godoy, que atrajo el relevo en favor de Ulises Lara, cuñado del propio Batres y padre del hijo 
de la ahora Ministra Lenia Batres. 
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JUSTICIA CON PERPECTIVA DE GÉNERO/ASIMETRÍAS DE PODER ENTRE PAREJAS/DERECHOS DE LA MUJER RURAL 
Tribunal de Morelos concede protección a adulta mayor en caso de despojo de tierras (La Jornada) 
El Juzgado Quinto de Distrito en el estado de Morelos concedió la protección de la justicia a una mujer de 74 
años, a quien su ex concubino trata de despojar de 50 por ciento de sus tierras. Una togada consideró que la 
autoridad agraria vulneró los derechos de la quejosa como ejidataria y copropietaria de unas parcelas que posee 
en la entidad. Al resolver un amparo, la juzgadora determinó que la negativa de la medida cautelar solicitada 
por la promovente para que se le permita seguir cosechando sorgo en la tierra que defiende es ilegal, ya que la 
autoridad agraria no visibilizó las asimetrías de poder entre la pareja, lo que trasgrede los derechos de la mujer 
rural, al no haberse juzgado con perspectiva de género. Recursos heredados: En un comunicado del Consejo de 
la Judicatura Federal (CJF), se informó que la jueza señaló que la quejosa, además de ser adulta mayor, se dedicó 
a la crianza de seis hijos y a la siembra de sorgo, precisamente en la parcela que adquirió en forma conjunta con 
su ex concubino, donde ella aporto la mitad del precio, con dinero que recibió por herencia. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Sufre FGR en Tribunales por caso Colosio (Reforma) 
La solicitud de orden de aprehensión contra Jorge Antonio Sánchez Ortega, ex agente del Cisen al que ahora 
señalan como el segundo tirador del caso Colosio ha sido un suplicio para la Fiscalía General de la República 
(FGR). Entre el 18 de octubre y el 5 de enero pasados, el juez de la causa se declaró incompetente para llevar el 
caso, luego devolvió la solicitud de orden de aprehensión a la FGR por carecer de las formalidades de una 
consignación después les negó dos veces la orden de captura por falta de evidencias. De acuerdo con información 
del Gobierno federal, la FGR pidió el 18 de octubre por vez primera la orden de aprehensión al Juez Quinto de 
Distrito en Procesos Penales Federales del Estado de México, Jesús Alberto Chávez Hernández. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Casos de la FGR tienen fines políticos: expertos (24 Horas) 
A siete meses de que concluya el sexenio del Presidente Andrés Manuel López Obrador, casos emblemáticos que 
litiga la Fiscalía General de la República (FGR) se encuentran entre el uso político y los fallos procesales, afirman 
expertos. En semanas recientes han destacado procesos como el que se le sigue a Emilio Lozoya Austin, ex 
director de Pemex, acusado de recibir sobornos por parte de la empresa brasileña Odebrecht, y de autorizar la 
compra de una planta chatarra de Agronitrogenados, y a quien recientemente se le volvió a otorgar la libertad 
condicional para enfrentar las acusaciones… Para Alejandra Hernández, investigadora de la organización México 
Evalúa, el caso Lozoya Austin deja entrever fallos procesales de parte del Ministerio Público, y no como ha 
insistido el Presidente de una supuesta manipulación por parte del Poder Judicial. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a El Barbas por delincuencia organizada (La Prensa) 
Un Juez Federal vinculó a proceso a seis presuntos integrantes del crimen organizado encabezado por Hugo 
Enrique "C" alias El Barbas, presunto enlace entre cárteles como el del Golfo, Sinaloa, Tepito y el Nuevo Imperio. 
Ello por su presunta responsabilidad penal en el delito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer 
delitos contra la salud. El Juez de Control adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en Guanajuato, dictaminó 
también prisión preventiva justificada y mes y medio para la investigación complementaria, en contra de Hugo 
"C", José Pascual "B", Ángel "M", Juan "H", José Álvaro "E" y Jorge "M": por lo que permanecen en el Centro 
Federal de Readaptación Social número 12 "CPS GUANAJUATO". 
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Hermana del Mayo pelea por su pensión (El Sol de México) 
Una hermana de Ismael El Mayo Zambada y uno de sus presuntos socios, en una de las empresas fichadas por el 
Departamento del Tesoro de Estados Unidos, buscan mediante amparos descongelar sus cuentas bloqueadas 
por la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), bajo el alegato que el dinero depositado en estas corresponde a 
sus pensiones. Ana María Zambada García, la hermana menor de uno de los líderes del Cártel de Sinaloa por 
quien el Departamento de Estado estadounidense ofrece una recompensa de 15 millones de dólares, ganó ya un 
juicio de amparo a la UIF, cuyo titular es Pablo Gómez, que desde 2019 mantenía congeladas sus cuentas. (La 
Prensa) 
 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
Alistan amparos ante afectaciones al Sistema Nacional Anticorrupción: presidenta del comité en Guanajuato 
(Milenio Diario -versión digital-) 
Los Comités de Participación Ciudadana de México alistan promover un juicio de amparo ante la iniciativa que 
envió el Presidente Andrés Manuel López Obrador a la Cámara de Diputados, donde busca desaparecer la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) y trasladar las funciones de 17 órganos 
desconcentrados y descentralizados a diversas secretarías de estado y unidades administrativas. Andrea 
González, presidenta del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, durante el 
programa CAMBIOS conducido por Miguel Ángel Puértolas, compartió que, esta iniciativa merma de manera 
completa la participación ciudadana, por lo cual, se espera que haya apertura, mesa de diálogo o por lo menos 
escuchar lo que representa si se autoriza esta iniciativa. 
 
COMBATE CONTRA LA TORTURA 
Tortura impune (La Prensa -nota principal-) 
En el 2022 se iniciaron un total de seis mil 226 carpetas de investigación por tortura en todo el país, lo que 
representó un aumento del 11% con respecto al 2021. Pero de todas estas carpetas, sólo 82 fueron 
judicializadas. Esto significa que menos del 2% de las investigaciones por tortura se tradujeron en casos llevados 
ante un juez. Los casos de tortura en México se encuentran ocultos en la impunidad. Es un delito que está 
prohibido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se encuentra totalmente en todas sus 
modalidades. "La tortura subsiste y se requiere la prevención de este delito", denuncian organizaciones del 
Observatorio contra la Tortura. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Justicia incluyente, igualitaria y de paz, armoniza el desarrollo de los Poderes Judiciales, afirma el magistrado 
Rafael Guerra (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
El presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos 
(Conatrib), magistrado Rafael Guerra Álvarez, destacó los ejes estratégicos que armonizan el desarrollo del 
Poder Judicial a nivel nacional, en especial, la justicia incluyente, igualitaria y de paz con enfoque en 
interculturalidad, perspectiva de género, niñez y respeto a los derechos humanos en el debido proceso. 
Asimismo, en la justicia moderna mediante la innovación y eficiencia de los procesos internos; la 
profesionalización, vigilancia y disciplina como factor de cambio, y la justicia de puertas abiertas, con el 
fortalecimiento de los mecanismos de vinculación con la sociedad y las instituciones. 
 
Colaboran forenses (El Heraldo de México) 
Especialistas del Instituto de Servicios Periciales y de Ciencias Forenses (Incifo) del Poder Judicial de la CDMX        
-que preside Rafael Guerra- comparten sus conocimientos con profesionistas de otras instituciones, y con la 
sociedad como parte de sus actividades de enseñanza y vinculación con las organizaciones civiles. Actualmente, 
40 médicos legistas de la FGJCDMX que cursan la especialidad en Medicina Forense. impartida por el IPN, realizan 
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sus prácticas en el anfiteatro del Instituto. Son 12 médicos forenses los que comparten sus conocimientos con 
los médicos legistas, en la materia Práctica de Necropsia. 
 

OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Eliseo Rosales Avalos (El Economista) “Inteligencia artificial y justicia: jueces digitales” 
La inteligencia artificial (IA) es una ciencia exacta, por el contrario, el derecho es una ciencia inexacta o, de 
apreciación. ¿Cómo podrían interactuar? ¿Es posible dotar a la IA del valor epistemológico de "corrección de la 
justicia" para hacer la justicia más justa? Desde luego que la IA hace más eficiente y rápido el trabajo del jurista 
al tener un potencial de análisis de datos y casos similares más amplio y rápido que el ojo humano; no hay duda 
que el avance tecnológico y la automatización de las tareas y procesos "impactan positivamente" en el desarrollo 
de las tareas de los juristas, abogados y jueces. Hoy día, falta mucha investigación y desarrollo para construir un 
juez robótico capaz de hacer tareas complejas en las ciencias jurídicas… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
El pleito de Pemex y Tecnologías Relacionadas con Energía y Servicios Especializados (Trese) que se resuelve en 
el concurso mercantil 666/2016 del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la CDMX, cuya juez es 
María Concepción Elisa Martín Argumosa, está afectando a decenas de personas que tienen derechos en 
fideicomisos inmobiliarios que administra CI Banco. Derivado del concurso mercantil, la polémica jueza ordenó 
al Registro Público de la Propiedad que por lo menos 64 inmuebles de 24 fideicomisos, que nada tienen que ver 
con el pleito, fueran afectados y sus propiedades embargadas. Hay edificios, casas, terrenos y departamentos en 
ubicaciones como Polanco, Lomas Reforma, Hipódromo Condesa, Roma, Juárez, Anzures, Santa Fe, Pedregal de 
San Ángel y Lomas de Chapultepec… 
 
Opinión/J. Jesús Rangel M. (Milenio Diario) “Cuarto de junto” 
Después de más de tres años y medio de litigios y amparos perdidos, la escuela Kuruwi de Jardines del Pedregal 
tuvo que pagar las inscripciones y reinscripciones de estudiantes que decidieron cambiar de escuela en plena 
pandemia (julio de 2020) por la insatisfactoria atención a distancia que recibían. El colegio siempre negó a los 
padres de familia reintegrar los pagos y se negó a realizar acuerdos con Profeco; perdió varios amparos y 
finalmente tuvo que entregar cheques…  
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Ya se pasó” 
“Fue una decisión colegiada la liberación de Ovidio Guzmán”, Alfonso Durazo. “No, yo di la orden”, López 
Obrador. “No me salgan con que la ley es la ley”, AMLO. “Sobre la ley la autoridad moral”, el Presidente. 
Advertencias muy delicadas sobre el debilitamiento del Estado de Derecho por una actitud prepotente y 
autoritaria. Lo mismo, al atacar en su persona a la Ministra Presidente de la Suprema Corte, Norma Piña 
Hernández, que llamar traidores a los abogados o tener “respetuosa” injerencia y presión sobre el complaciente 
Arturo Zaldívar. Da igual mandar al diablo a las instituciones. Pero esto no acaba aquí, por el contrario, el tono 
ya subió a niveles alarmantes. “No sirven de nada las denuncias. Ni se puede denunciar a un mafioso que está 
protegido por un Poder Judicial mafioso, por que forman parte de la misma mafia. Es perder el tiempo. Por eso 
no presentó ninguna denuncia. Loret de Mola es uno de los periodistas más corruptos de México. Hace montajes 
y era amigo de García Luna y ahora es amigo de los jueces, magistrados, Ministros del Poder Judicial que está 
completamente corrompido.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “¿Se acuerda usted de Zaldívar?” 
Seguramente usted no ha olvidado que el Presidente Andrés Manuel López Obrador reveló que tenía en Arturo 
Zaldívar a su Ministro Presidente en la Corte con el que instruía a jueces y magistrados en juicios de su interés. 
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Zaldívar negó tal cosa. ¿Pero qué cree? Pues ayer AMLO profundizó su revelación y agregó que sólo usaba a 
Zaldívar para inducir asuntos que eran importantes para el Estado, o sea, para él. Eso ocurrió en casos como 
cuando se dejó en libertad a (Rafael) Caro Quintero… Fue, recuerda, un sábado. “Cuando sucedía eso, y estaba 
el ministro Zaldívar, le tenía confianza para decirle oiga ayúdenos… era para casos muy especiales de Estado. Le 
decía: hable con el juez, pídale que revise el caso, nos va a meter en algún problema. “Llega la nueva Presidenta 
(Norma Piña) y dice (que jueces) son autónomos, ¡claro que hay autonomía en los juzgados!… pero hay una 
razón de Estado, siempre, y de Nación, y desde luego que por encima está la libertad y la justicia”, dijo. O sea, 
Zaldívar cumplía intereses de Estado. 
 
Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “Mineros van con Xóchitl” 
Poco antes del inicio de campaña por la Presidencia de México, Xóchitl Gálvez se reunió con nosotros y fue 
puntual: recuperaremos el Fondo Minero, dijo la candidata de la Coalición Corazón y Fuerza por México a los 
mineros del FRENTE, quienes platicamos con ella temas que nos preocupan no sólo en Fresnillo, sino que aquejan 
al gremio desde hace tiempo… Definitivamente los miembros del FRENTE no podíamos apoyar la debacle de las 
conquistas laborales que se labraron durante décadas y tampoco podemos estar de ese lado, donde insisten en 
proteger y proteger a un personaje que le ha hecho mucho daño a los obreros. Los mineros tenemos la esperanza 
de dejar de lado los amparos y marchas y recuperar nuestras utilidades conforme lo marca la Constitución… 
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DEFENSORÍA PARA CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO  
Aumentan quejas de grupos vulnerables (Excélsior) 
En los próximos días, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) analizará la pertinencia de 
contar con dos defensorías, cada una con personal y recursos propios, con lo que se crearía una defensoría 
exclusiva para atender casos de violencia política de género. Luego de que la primera defensoría ampliara sus 
servicios, que eran únicamente para pueblos indígenas, a otros grupos vulnerables, entre ellos las mujeres. la 
demanda de servicios creció 350% pero, resalta, que no son los casos de violencia política contra las mujeres los 
que más se dispararon. De 341 casos que la Defensoría apoyó en 2022, para 2023 aumentaron mil 456, pero de 
esa cantidad, sólo 75 fueron de violencia política de género, por lo que mil 381 tuvieron que ver con otro tipo de 
grupos vulnerables. En adición de estos 75 casos, en 61 hubo interseccionalidad, es decir, ocurrieron dentro de 
otro grupo vulnerable (el de población indígena), de tal manera que por cualquiera de los dos rubros se habría 
otorgado servicio. Hasta la presidencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón se había pensado en 
fortalecer la actual Defensoría, con la contratación de más personal permanente para desahogar el incremento 
sustancial de casos, lo cual quedó suspendido con el cambio de presidencia y la actual postura de la presidenta 
magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso es crear la segunda defensoría con personal permanente propio, mientras 
se continúa con personal eventual en la Defensoría para otros grupos vulnerables. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Recibe TEPJF juicios de candidaturas (El Heraldo de México) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) comenzó a recibir los primeros juicios para 
impugnar la designación de candidaturas. Las dos coaliciones electorales Fuerza y Corazón por México así como 
Sigamos Haciendo Historia, impugnaron los convenios de candidaturas de Senado y Diputados federales, debido 
a diversas ilegalidades. El PAN, PRI y PRD impugnaron la candidatura de Javier Corral ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral debido a que supuestamente no cuenta con acta de nacimiento válida para ser candidato al 
Senado de la República. Morena hizo lo mismo con la candidatura de Francisco Javier García Cabeza de Vaca, ex 
gobernador de Tamaulipas, porque tiene cuentas pendientes con la justicia mexicana. 
 
AMLO suma ya 330 denuncias electorales (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Ante el inicio de las campañas electorales, apenas el pasado 28 de febrero, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó, que el Presidente, Andrés Manuel López Obrador, intervino 
en el proceso electoral en marcha y vulneró los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad en la 
contienda. Ese es sólo uno de los 330 casos de denuncias presentadas en contra del Mandatario por violar las 
leyes electorales y no hay elementos que permitan pensar que dejará de intervenir indebidamente en el proceso 
electoral en marcha o que el Instituto Nacional Electoral (INE) o el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) se lo puedan impedir. Es más, analistas cercanos a dichas instituciones consideran que el 
presidente ha decidido intervenir deliberadamente en dos vertientes: La primera, tener un papel relevante en la 
campaña de la aspirante presidencial de Morena y sus aliados, Claudia Sheinbaum Pardo, y la segunda, 
generando las condiciones para anular la elección, si su candidata pierde la contienda, lo cual colocaría al 
incompleto TEPJF en un enorme dilema. 
 
“México necesita campañas limpias" (El Universal) 
Al considerar necesario que las autoridades responsables de la seguridad ciudadana y de las fuerzas del orden 
garanticen la protección y el ambiente de paz, la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM) advirtió que el 
peor de los escenarios es que el crimen organizado y otros grupos delincuenciales intervengan en el proceso 
electoral, en cualquier lugar y momento... En un comunicado difundido en redes sociales, el órgano de la Iglesia 
católica que aglutina todos los obispos del país alertó que la democracia electoral mezclada con la delincuencia 
es un binomio totalmente inaceptable, es un signo de la más deplorable corrupción que se debe evitar a toda 
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costa. Por ningún motivo se puede justificar y mucho menos entrar en complicidad… Explicó que toca a las 
dependencias correspondientes, como el Instituto Nacional Electoral (INE), Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) y la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (Fisel), actuar con apego la 
imparcialidad, la justicia, ética y competencia profesional para garantizar que el proceso se desarrolle con plena 
legalidad. (La Razón de México -nota principal-) (Reforma) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (ContraRéplica) 
(Ovaciones) Más información sobre el tema: (Alcaldes, destacados en violencia política en razón de 
género/EjeCentral -versión digital-) (El instituto electoral de NL tira la alianza del blanquiazul/La Jornada -nota 
principal-) (El Sol de México) (La Prensa) 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Marcelo, al rescate” 
Salvador Nava ha sido visto en el bunker de Claudia Sheinbaum, y cuando le preguntan sobre sus reiteradas 
visitas él responde que es un deber cívico estar con la 4T. Nos cuentan que Salvador Nava SÍ sabe de lo que habla, 
ya que su conocimiento electoral quedó de manifiesto cuando ejecutó el plan maestro que llevó a la renuncia 
del magistrado presidente del TEPJF. Asimismo, se le conoce en Morena y en otros Gobiernos de la 
transformación, siempre buscando cómo ayudar a sus amigos. Por último, es quien estuvo asesorando a la 
candidata en todos estos meses en los cuales no debía haber campañas ni recorridos por el país, sabiendo 
encontrar los puntos grises de la ley… 
 
Opinión/Pablo Cabañas Díaz (El Independiente) “Elecciones: choque de visiones” 
… En la última elección federal, el INE reportó a mediados de julio de 2021 que se trataría de uno de los procesos 
más sancionadas en México, -con la coalición de Morena-PT-PVM- a la cabeza de las penas recibidas… Las 
elecciones 2024 no serán la excepción, al respecto, la magistrada del Tribunal Electoral Janine Otálora propuso 
la creación de un “cuadernillo auxiliar” al que se vincule para la calificación de la elección presidencial y contenga 
todas las resoluciones definitivas donde se acredite, en dado caso, la injerencia o afectación al proceso electoral, 
incluyendo aquellas cometidas por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. El magistrado Felipe de la Mata 
Pizaña en su artículo publicado el pasado 26 de febrero en “El Universal” fue muy claro al mencionar lo siguiente 
: “Si existieran los elementos probatorios jurídicos suficientes el Tribunal puede, desde anular la votación 
recibida en las casillas de un determinado número de secciones o de todo un municipio, por ejemplo; modificar 
el cómputo de una elección; o bien, decretar la nulidad de una elección, siempre que de manera cierta se 
establezca que los hechos comprobados incidan de manera determinante en el resultado”. 
 
Opinión/José Jaime Ruiz (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “PRIAN, estertores” 
… En Nuevo León el dato y el relato tiene más tiempo: nació formalmente en las negociaciones para que el 
panista Raúl Gracia –no contaba, según la ley, con la edad suficiente– llegara al Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial en Nuevo León en una concesión al PAN por parte del Gobierno de José Natividad González Parás. Jurídica 
y electoralmente, el PRIAN no solo se fragmenta, se pulveriza con la sentencia del Tribunal Estatal Electoral y el 
Instituto Estatal Electoral sobre la alianza para las próximas elecciones entre el PRD, el PRI y los albiazules… El 
Poder Judicial no se toca, gritaron y gritan los panistas, los Tribunales no se tocan… siempre y cuando los 
favorezcan; sí se tocan cuando sus resoluciones afectan el matrimonio bien avenido, aunque contra natura 
ideológica, del PRI y del PAN. Así reclamó el dirigente blanquiazul Marko Cortés: “Y resulta entonces que por esa 
razón no es nuestro derecho a coaligarnos, no nos lo están garantizando y quieren, con una decisión del Tribunal 
amañada, presionada, coludida entre Morena y el gobernador Samuel García, quieren echar abajo nuestra 
coalición. Se lo decimos al dictadorzuelo ¡No se lo vamos a permitir! Y vengo como dirigente nacional del PAN a 
decirles que vamos a recurrir juntos, los tres partidos políticos, ante la Sala Regional del Tribunal Electoral 
porque esto es una aberración”. 
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Opinión/Rubén Alonso (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Primero la democracia y el Estado de 
Derecho”: CEM” 
Como en cada proceso electoral la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM) emitió este 2 de marzo, un 
mensaje, este dirigido a la “Nación Mexicana”, con una particularidad destacada: en estos momentos, retoma la 
expresión de la actual Administración federal poniendo el foco de atención en lo que está en juego en 2024: así 
como en otros momentos los llamados del “Ya basta… “Toca a los responsables de las Instituciones Electorales, 
el Instituto Nacional Electoral (INE), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales (FISEL) actuar con apego a la imparcialidad y la justicia, con ética y 
competencia profesional, para garantizar que el proceso se desarrolle con plena legalidad y con oportuna 
corrección de las anomalías que pudieran presentarse”. 
 
Opinión/Bernardo Barranco (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Campañas electorales 2024” 
La elección de 2024, elegirá Presidente de la República y renovará la totalidad de los diputados federales y 
senadores… Señalo comentarios puntuales… 4. Estructuras electorales cuarteadas. Hay una lucha de poder en 
diversas estructuras claves que conducen y arbitran el proceso electoral 2024. En el INE la nueva presidenta 
Guadalupe Taddei, mantiene una batalla feroz contra la línea Cordovista enquistada en todas las áreas del 
instituto. El Tribunal Electoral (TEPJF) hay una lucha intensa por el control y representatividad. El IEEM enfrenta 
una crisis de egos que toda la clase política mexiquense conoce bien. Preocupa que las divisiones se puedan 
transformar en vulnerabilidades que afecten su correcto desempeño. 5. El proceso electoral será el más caro de 
la historia. Sin contar con costos de guardia, vigilancia policial y resguardo de traslado de paquetes electorales. 
Los gastos contemplan una inversión de más de 80 mil millones de pesos. Incluye al Instituto Nacional Electoral 
(INE), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), los Tribunales locales; el costo de los 
OPLES, así como el financiamiento de partidos a nivel federal. 
 
Opinión/Armando Hernández Cruz (ContraRéplica) “¿Qué es la "veda electoral"?” 
… Es importante señalar que incluso el concepto "veda electoral" tiene dos posibles acepciones, lo que lo hace 
aún más confuso. El Artículo 41 constitucional Base III Apartado C segundo párrafo. Señala que: "Durante el 
tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las entidades federativas, así como de los Municipios, 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones 
a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos 
y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia." La citada prohibición constitucional 
es coloquialmente conocida como "veda electoral", es decir, un periodo en el que debe interrumpirse la difusión 
de propaganda gubernamental. (Pero no se suspenden o interrumpen las acciones de Gobierno) Sin embargo, la 
jurisprudencia 42/2016 aún vigente, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, identifica al periodo de "veda electoral" como aquel comprendido en los tres días previos a la 
jornada electoral (lo que se ha dado en llamar "periodo de reflexión", y que constituye la prohibición de difundir 
propaganda política, electoral y gubernamental) y el propio día de la jornada electoral. (Artículo 251 numeral 4 
de la LGIPE). 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma)  
¿Recuerdan que Érika Rosales Medina, la directora de Inclusión y Bienestar Social de Xochimilco, buscaba ser la 
candidata de la alianza cuatroteísta para la Alcaldía en dicha demarcación? Como no lo logró, la funcionaria 
intentará ahora un escaño en el Congreso capitalino… pero no la tiene sencilla. Dicen que en la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia de Morena recibieron al menos dos procedimientos en su contra por probable uso de 
recursos públicos con fines electorales. Y como en dicha instancia aplicaron el tiololismo, la queja escaló a la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Hasta el premio de consolación está 
resultando un desconsuelo. (Metro) 

 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Verástegui da batalla” 
Aunque no llegó ni al 10% de las firmas válidas para ser candidato independiente, Eduardo Verástegui alista una 
impugnación ante la Sala Superior del TEPJF para controvertir la negativa de registro como candidato 
presidencial, será interesante ver qué argumenta en su defensa que le impidiera conseguir casi un millón de 
firmas. ¿Será? 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo)  “Más vale solo y se le cae cargo a Mario Rojo” 
Ahora que el Tribunal Estatal Electoral determinó que el PAN incumplió con los requerimientos para formar parte 
de la coalición Fuerza y Corazón X Nuevo León, y que el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Nuevo León (IEEPCNL) anunció que Acción Nacional está fuera de esta unión, comenzaron a surgir voces que 
aseguran que esta resolución es lo mejor que le puede pasar a este partido en el contexto actual. Nos dicen que 
el PAN puede competir si analiza concretamente las particularidades de los cargos locales, como siempre lo ha 
hecho, y tan es así que alcanzó 15 diputaciones en los últimos comicios, cifra promedio que siempre mantiene, 
por lo que en esta elección puede repetirse. Pero, para otras voces, aparentemente, la cantidad de diputaciones 
bajará ahora que el partido no iría en coalición. Lo que sí es una realidad es que esta decisión puede ser refutada 
en una instancia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que tanto el PAN, como el PRI y PRD le apuestan a que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
les dé la razón y avalen la alianza que conformaron, llamada Fuerza y Corazón por Nuevo León, luego de que el 
Tribunal Electoral del Estado tumbara la misma por presuntas anomalías del albiazul al momento de integrarse. 
Ese fallo deberá ser antes del 30 de marzo y en caso de que el TEPJF respalde al TEE, los partidos se moverían de 
inmediato para postular candidatos a alcaldías y diputaciones locales. 
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POLÍTICA  

Claudia Sheinbaum sale a la cabeza 
Según una encuesta realizada por Covarrubias y Asociados, Claudia Sheinbaum, candidata de la coalición 
Morena-PT-PVEM, lidera las preferencias con un 55% de intención de voto, seguida por Xóchitl Gálvez del PAN-
PRD-PRI con un 26% y Jorge Álvarez Máynez de Movimiento Ciudadano con un 5%. (El Heraldo de México) 
 
Claudia Sheinbaum: No a narcoguerra de FHC 
La candidata presidencial Claudia Sheinbaum de la coalición Sigamos Haciendo Historia criticó a la oposición por 
tener una visión calderonista de guerra contra el narco, mientras que ella propone una visión de paz basada en 
la atención de las causas y justicia social. También presentó su estrategia en materia de desarrollo económico y 
prometió consolidar un sistema público y de calidad en el sector de la salud. (El Universal) 
 
Sheinbaum retoma acciones que López Obrador eliminó 
La candidata presidencial Xóchitl Gálvez critica a Claudia Sheinbaum por retomar programas sociales que el 
Gobierno de AMLO eliminó, como las escuelas de tiempo completo y las estancias infantiles. Gálvez cuestiona el 
silencio de Sheinbaum ante estas decisiones y sugiere que el INE investigue el origen de los recursos utilizados 
en su campaña. (Milenio Diario) 
 
Claudia Sheinbaum. Si llega a Palacio, 'No le va a pasar nada a las AFORES, van a seguir como ahora'. 
La candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, aseguró que no expropiará los ahorros de los 
trabajadores en las Afores si llega a la presidencia. Sheinbaum busca impulsar una reforma para mejorar las 
pensiones y garantizar que los trabajadores se jubilen con un salario digno. (El Financiero)  
 
Xóchitl Gálvez: Claudia no tiene cara para hablar 
La candidata presidencial Xóchitl Gálvez critica a Claudia Sheinbaum por proponer recuperar programas sociales 
después de haberlos avalado su eliminación por parte del presidente López Obrador. Gálvez también acusa al 
Gobierno actual de ser consecuente con la delincuencia organizada. Durante su discurso, Gálvez afirmó que 
Morena representa el miedo, la muerte y el narco. (El Universal) 
 
Álvarez Máynez promete no polarizar desde el Ejecutivo 
Jorge Álvarez Máynez, candidato presidencial de Movimiento Ciudadano, promete un Gobierno sin polarización 
y con respeto hacia todos los ciudadanos, sin importar si votaron por él o no. Además, asegura que su campaña 
no caerá en la guerra sucia y critica a sus contrincantes por ser predecibles y representar la vieja política. (Milenio 
Diario) 
 
Jorge Álvarez Máynez va por modelo Bukele 
Jorge Álvarez Máynez, candidato presidencial de Movimiento Ciudadano, propone pacificar al país mediante la 
creación de un mando civil y la implementación de un plan de seguridad basado en el modelo del presidente de 
El Salvador, Nayib Bukele. Además, promete gobernar para todos los simpatizantes y líderes de todos los colores 
políticos. (El Universal) 
 
Clara presenta plan; Taboada , con mujeres 
La candidata Clara Brugada presentó sus propuestas en caso de ganar la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, entre las que se encuentran garantizar apoyos sociales, incrementar la movilidad con Metrobús y 
Cablebús, y convertir a la ciudad en la más videovigilada de América. Por su parte, Santiago Taboada, candidato 
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de la coalición Va X la CDMX, prometió promover que los deudores alimentarios paguen desde sus lugares de 
trabajo y adelantó que se acercaría a la iniciativa privada para conseguirlo. (El Heraldo de México) 
 
Taboada: Si gano, prioridad a mujeres en programas sociales; restablecería el seguro popular 
El candidato Santiago Taboada de la coalición "Va por la CDMX" se compromete a priorizar a las mujeres en 
programas sociales y restablecer el seguro popular. Propone garantizar estancias infantiles y casas de día para 
apoyar a madres solteras, así como dar acceso prioritario a programas sociales a mujeres y llenar los padrones 
con mujeres. (La Crónica de Hoy) 
 
Chertorivski promete cerrar la refinería de Tula; "está matando a capitalinos", acusa 
El candidato de MC a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, Salomón Chertorivski, prometió cerrar la 
refinería de Tula, la cual está contribuyendo al deterioro del aire y causando la muerte de miles de capitalinos 
cada año. Además, anunció la creación de dos nuevas líneas del Metro y presentó propuestas en materia de 
movilidad, escasez de agua, seguridad y reconstrucción del sistema de salud. (La Crónica de Hoy) 
 
Asesinan en Guerrero a suegro de Evelyn 
El empresario Joaquín Alonso Piedra, ex suegro de la Gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado Pineda, fue 
asesinado a tiros en su casa en Chilpancingo. Alonso Piedra había salido hace dos años de prisión por delincuencia 
organizada. Además, el precandidato del PT a la Alcaldía de Atoyac de Álvarez, Alfredo González Díaz, fue 
asesinado en un ataque mientras conducía su automóvil en la carretera Acapulco-Zihuatanejo. (Reforma) 
 
Asesinan a candidato del PT en Atoyac, Guerrero 
Alfredo González Díaz, candidato del PT a la alcaldía de Atoyac, Guerrero, fue asesinado por hombres armados 
mientras viajaba en un vehículo. Este es el cuarto aspirante a un puesto de elección popular que es asesinado en 
el marco de este proceso electoral en Guerrero. (El Universal) 
 
Dar abrazos, y no balazos, es un fracaso, según Iglesia 
La Iglesia católica en México ha criticado la estrategia de seguridad del Gobierno de López Obrador, señalando 
que la violencia y la inseguridad han alcanzado niveles históricos. Han convocado a los candidatos presidenciales 
a firmar un compromiso por la paz y han organizado un encuentro con ellos para discutir la construcción de la 
paz en el país. (El Sol de México) 
 
Se disfrazan cifras y no se escucha la realidad en inseguridad 
Monseñor Francisco Javier Acero, obispo auxiliar de la Arquidiócesis de México, denunció la indiferencia de la 
sociedad ante el creciente número de homicidios y desapariciones en el país. Destacó el papel de la Iglesia en 
despertar conciencia y buscar soluciones en aquellos lugares donde el Estado no puede intervenir. (El Financiero) 
 
Pide IP a aspirantes atender la inseguridad 
La Iniciativa Privada (IP) en México pide a los aspirantes a la presidencia que presten especial atención a la 
seguridad, ya que los robos y extorsiones se han vuelto insostenibles. La IP menciona que en algunas regiones 
del país, como Celaya, Irapuato y Tamaulipas, la inseguridad es especialmente preocupante. (El Financiero) 
 
Repudio a la guerra sucia en las redes 
Durante el periodo de intercampañas en México, se observó un repudio a las "campañas negras" en las redes 
sociales, con un 60% de los usuarios mostrando su desaprobación. Sin embargo, el movimiento fosfo-fosfo 
recibió un 70% de apoyo y el candidato Jorge Álvarez Máynez lideró el índice de confianza con un 77%. (Milenio 
Diario) 
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Exhorta INAI a 4T a dar transparencia a programas sociales 
El presidente del Inai, Adrián Alcalá Méndez, exhortó a la 4T a promover la transparencia en programas sociales 
para reducir riesgos de corrupción. Destacó la importancia de contar con cuentas claras y la participación 
ciudadana en contrataciones públicas. (Diario de México) 
 
Los manejos turbios 
Durante el año 2022, la administración pública encabezada por Omar Fayad Meneses en el estado de Hidalgo 
acumuló observaciones de la Auditoría Superior de la Federación por un total de más de mil 300 millones de 
pesos. El Gobierno estatal de Hidalgo se colocó como el segundo a nivel nacional con el gasto más desaseado del 
ejercicio de las participaciones federales, solo superado por el Gobierno de Durango. (Reporte Índigo) 
 
Reporta Pemex una toma ilegal de gas cada 3.5 horas: huachicol baja 20% 
Durante el sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador, las tomas clandestinas de gas licuado de 
petróleo (LP) aumentaron más de mil por ciento, pasando de 222 en 2018 a 2,470 en 2023. Por otro lado, las 
tomas clandestinas de hidrocarburos como gasolina y diésel disminuyeron un 20 por ciento en el mismo periodo. 
(Milenio Diario) 
 
10 mil tomas clandestinas en el Estado de México 
Durante el periodo de 2018 a 2023, se detectaron 10,027 tomas clandestinas de combustible en el Estado de 
México, ubicando a la entidad como una de las tres primeras donde más se extrae hidrocarburos de manera 
ilegal. Los municipios de Otumba, Axapusco y Acolman, en el Valle de Teotihuacán, concentran la mayor cantidad 
de tomas clandestinas. (El Universal) 
 
Incendios tienen en alerta a pobladores 
Se han registrado incendios forestales en los estados de Guerrero y Oaxaca, con temperaturas de hasta 45 grados 
centígrados pronosticadas por el Servicio Meteorológico Nacional. En Quiaviní, Oaxaca, el incendio ha sido 
controlado en un 90%, pero ha cobrado la vida de cinco personas. (24 Horas) 
 
Inauguran tramo del Tren Maya... pero siguen cerrado 
El Tramo 5 norte del Tren Maya, inaugurado recientemente, aún no está en funcionamiento y no se venden 
boletos en la estación de Cancún. Se espera que entre en operación esta semana. Además, las estaciones 
inauguradas no están terminadas y sólo hay baños portátiles para los viajeros. (24 Horas) 
 
Cofepris: se impulsó en cumbre de la Celac la integración sanitaria 
La Cofepris presentó en la Cumbre de la Celac la Escuela Regional de Regulación Sanitaria, un proyecto en 
colaboración con la Unión Europea y la OPS para fortalecer la integración sanitaria en América Latina y el Caribe. 
Además, se entablaron diálogos con autoridades de la región para fortalecer los sistemas regulatorios. (La 
Jornada) 

 

ECONOMÍA 

En México hay margen para elevar ingresos fiscales: OCDE 
Según Alberto González Pandiella, jefe de la sección de México y Costa Rica en la OCDE, México tiene margen 
para aumentar los ingresos fiscales aplicando un cobro de impuestos progresivo y eliminando exenciones. 
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Además, destaca la importancia de realizar cambios estructurales para incrementar la productividad del país y 
generar un crecimiento económico sostenible. (El Economista) 
 
Imponen ingresos por remesas récord para enero 
En enero de 2024, las remesas en México alcanzaron un récord de 4,575 millones de dólares, representando un 
aumento del 3.1% en comparación con el mismo mes del año anterior. Sin embargo, este crecimiento fue el más 
bajo para un mes de enero desde 2015. (El Financiero) 
 
Ingresos petroleros sin punch 
Los ingresos petroleros en enero registraron una caída de 26.7% en comparación al año anterior, debido a una 
menor producción de petróleo de lo estimado. A pesar de que el precio del crudo estuvo por encima del 
programa, la plataforma de producción no cumplió con las expectativas. (El Economista) 
 
Nuevo aguinaldo pone en aprietos a 80% de negocios 
Más del 80% de las empresas en México no podrán pagar el aumento al aguinaldo propuesto, que pasaría de 15 
a 30 días. Esto se debe a que el costo de las prestaciones y seguridad social que pagan las empresas aumentaría 
del 35% al 40%. (Publimetro) 
 
México, rumbo al noveno sitio mundial como productor de alimentos 
Durante el año pasado, la inversión de los mexicanos en el extranjero se redujo en más del 50%, alcanzando los 
6.429 millones de dólares. Sin embargo, esto no significa una fuga de capitales, ya que las empresas mexicanas 
están buscando oportunidades para aumentar sus rendimientos en otros países. (La Jornada) 
 
Creció 27% generación por paneles 
La generación distribuida mediante paneles solares en techos ha crecido un 27% anual en México, alcanzando 
los 3,361 Megawatts (Mw) en 2023. Además, el número de contratos también ha aumentado un 22.7%, llegando 
a 411,085. Jalisco es la entidad que lidera esta generación distribuida, con 74,261 contratos y 515.2 Mw de 
capacidad instalada. (Reforma) 
 
Saturan puertos autos importados 
Los puertos mexicanos han experimentado una saturación debido a la llegada de autos importados, 
principalmente de Asia, lo que ha llevado a un aumento del 23.7% en el transporte de vehículos por vía marítima 
en 2023. Los puertos de Veracruz y Lázaro Cárdenas son los más afectados por la falta de capacidad y equipo 
para el resguardo y transporte de los vehículos. (Reforma) 

 

INTERNACIONAL 

Mueren decenas de palestinos en ataque israelí 
Decenas de palestinos murieron en la Ciudad de Gaza mientras esperaban ayuda alimentaria en medio de una 
crisis de hambruna, luego de que el ejército israelí abriera fuego. Este incidente se suma a otros ataques recientes 
que han dejado un alto número de muertos y heridos en la Franja de Gaza. (El Universal) 
 
ONU: en hambruna, una cuarta parte de la población en Gaza 
La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de la ONU informó que una cuarta parte de la población 
palestina en Gaza está sufriendo hambruna debido a la creciente crisis de alimentos en la franja. Israel boicoteó 
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las conversaciones para un alto el fuego en Gaza en El Cairo, mientras que la BBC informó que el ejército de Tel 
Aviv manipuló videos de la masacre de palestinos que buscaban comida. (La Jornada) 
 
Kamala Harris exige "alto inmediato" al fuego en la franja de Gaza 
La vicepresidenta de Estados Unidos, Kamala Harris, exigió un alto el fuego inmediato de seis semanas entre 
Israel y Hamás en la Franja de Gaza. Además, pidió al Gobierno israelí que aumente la asistencia y la entrega de 
ayuda a Gaza, sin imponer restricciones innecesarias. Harris hizo estas declaraciones durante un discurso 
conmemorativo en Selma, Alabama. (ContraRéplica) 
 
Biden convenció a AMLO de ejercer mayor contención migratoria: Mayorkas 
El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, convenció a su homólogo de México, Andrés Manuel López Obrador, 
de restablecer las operaciones de cumplimiento de la ley y recapitalizar las agencias federales migratorias que 
habían permanecido sin fondos en diciembre, según el secretario de Seguridad Nacional, Alejandro Mayorkas. 
(El Financiero) 
 
Joe Biden supera a Donald Trump en el apartado de expulsión de los indocumentados 
Según datos del Departamento de Seguridad Nacional de Estados Unidos, durante el primer año de mandato de 
Joe Biden se han expulsado a más indocumentados que durante el último año de Gobierno de Donald Trump. 
(Diario de México) 
 
Primera victoria frente a Trump: Nikki Haley gana Washington, DC 
Nikki Haley gana en Washington, DC con el 63% de los votos frente al 33% de Trump, en una victoria simbólica 
ya que solo le corresponden 16 delegados de los 2,429. (El Economista) 
 
Trump encarna la decadencia política de EU 
El artículo escrito por Francis Fukuyama advierte sobre la decadencia política en Estados Unidos, representada 
por la posibilidad de la reelección de Donald Trump, el sistema electoral obsoleto y una sociedad desinformada. 
Fukuyama señala que las instituciones estadounidenses se están deteriorando y que la polarización política está 
generando una parálisis gubernamental. (Milenio Diario) 
 
Encuestas de NYT y WSJ señalan a "Biden demasiado mayor" para ejercer cargo de Presidente 
La mayoría de los votantes de Joe Biden en las elecciones de 2020 considera ahora que el presidente demócrata, 
de 81 años, es demasiado mayor para ser eficaz, lo que podría ser una amenaza para su reelección. Encuestas 
indican que el 61% de los votantes demócratas piensa que Biden es "demasiado mayor" para ser un presidente 
"eficaz". (La Crónica de Hoy) 
 
Se fugan más de tres mil presos en Haití 
El sábado por la noche, bandas armadas atacaron la prisión civil de Puerto Príncipe en Haití, permitiendo la fuga 
de más de 3,500 presos. Durante el asalto, al menos 12 personas murieron y se produjeron intensos intercambios 
de disparos entre la policía y los asaltantes. La situación en Haití ha sido caótica desde hace varios días, con 
disturbios y violencia armada en todo el país. (El Sol de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AL RITMO que van las promesas de campaña, para cuando lleguen las elecciones, la pensión para adultos 
mayores será a partir... ¡de los 45 años! En tan sólo tres días de proselitismo, de uno y otro lado han salido 
planteamientos de adelantar los apoyos como si se tratara de pujas en una subasta. 
ASÍ, Xóchitl Gálvez quiere que la pensión del Gobierno federal empiece a llegar desde los 60 años; Claudia 
Sheinbaum propone que se mantenga en 65, pero que a partir de los 60 se les entregue la mitad; y Clara Brugada, 
de plano, se voló la barda, planteando que sea a partir de los 57 años. 
PARA la población, por supuesto, está de perlas recibir estos y otros ofrecimientos. Tarjetas rosas de Gobiernos 
estatales y dinerito del Gobierno federal. El punto, sin embargo, es que nadie dice cómo le van a hacer para 
financiar éste y otros tantos proyectos y promesas que están haciendo desde el templete. Prometer no 
empobrece, la bronca es cumplir. 
NI SIQUIERA los priistas se quieren acordar, pero hoy es el cumpleaños del PRI. O de lo que queda del que fuera 
el partidote de México. El tricolor llega a su 95 aniversario prácticamente en ruinas, apoyándose en quienes 
durante muchos años fueron sus adversarios. Si Plutarco Elías Calles viera a Alejandro Moreno abrazado de los 
panistas, sin duda se volvía a morir. 
SI YA de por sí la corrupción y los excesos en el ejercicio del poder provocaron la debacle priista, la gestión de 
"Alito" terminó siendo la puntilla, pues no sólo ha perdido municipios y gubernaturas por docenas, sino que 
también ha propiciado la desbandada de cuadros que de plano se cansaron de sus agandalles. Pese a eso, el 
dirigente de lo que queda del priismo va muy campante en el primer lugar de la lista plurinominal al Senado. 
LO CURIOSO es que el principal verdugo del priismo no fueron sus enemigos de antaño, sino sus propios ex 
militantes. Así que el priismo no se pierde, sólo se transforma y se viste de guinda. 
MÁS VALE una aclarada que 10 descoloridas: actualmente el Gobierno mexicano sí pide visas a los cubanos que 
quieren entrar al país. Eso no quita que México se haya convertido en el trampolín del flujo migratorio de 
ciudadanos de Cuba que huyen, perdón compañero, que tratan de llegar a Estados Unidos. Y sea que lo hagan 
con visa o no, cada uno de ellos pone su granito de ¡azúcar! a la crisis migratoria. 
LA MORENISTA Maki Ortiz, que hace tres años le dejó la alcaldía de Reynosa a su hijo, Carlos Peña, anda 
arruinándole las tretas a la 4T en Tamaulipas. 
DADO QUE Américo Villarreal no quiere la reelección de Peña, Maki no anda haciendo campaña con su 
compañero de fórmula al Senado, el ex priista Eugenio Hernández. Ambos fueron postulados por el PVEM para 
tratar de hacer el 1-2 con la fórmula de Morena y llevarse así los tres escaños tamaulipecos. (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Mal ejemplo. La gestión de Ana Gabriela Guevara al frente de la Conade ha sido el peor de los fracasos de la 
4T. Entre acusaciones de mal manejo de recursos y falta de apoyo a los deportistas, la SFP y la FGR investigan el 
posible desvío de 275 mdp con la Auditoría Superior de la Federación aportando elementos para expedientes 
desde 2019. Ana Guevara ha sido criticada por retirar becas y fondos, y por abandonar a los atletas. El deporte 
mexicano siempre ha sufrido por un camino lleno de obstáculos, pero la administración de Guevara lo supera 
todo. El peso de la ley la persigue y todo indica que pronto la va a alcanzar. 
2. Flagelo continuo. Durante la reunión del Sistema Nacional Anticorrupción en Acapulco, Adrián Alcalá, 
presidente del Inai, resaltó la importancia de impulsar la transparencia y la participación ciudadana para combatir 
la corrupción en México. Subrayó que afecta el funcionamiento de las instituciones y limita los derechos. 
Magdalena Rodríguez Castillo, integrante del Comité de Participación Ciudadana, apuntó a que éste es un 
problema sistémico que requiere de un enfoque integrador y participativo en la política pública. Lo sorprendente 
es que la guerra contra este flagelo lleva décadas… y nada. 
3. La de malas. Luego de que una fractura en un brazo trastocara su intención de hacer campaña, el candidato 
de la alianza Morena-PT-Verde, Joaquín Huacho Díaz Mena, por recomendación médica no ha podido asistir a 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1fb85e2214f270b53e3454980e2aea93.pdf


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 48 
Volver al 

índice 

los actos proselitistas, debido a que los doctores, durante su estancia en el hospital, le detectaron problemas de 
hipertensión arterial, la cual les costó mucho trabajo estabilizar, esto derivado del estrés al cual ha estado 
sometido. La recomendación para el político yucateco es: serenidad y paciencia. 
4. Moda electoral. Francisco Javier Huacus Esquivel, candidato a diputado federal por Apatzingán, Michoacán, 
adoptó una estrategia de seguridad inusual: realizará su campaña portando un chaleco antibalas, lo que refleja 
la grave inseguridad en Tierra Caliente. Representa a la coalición Fuerza y Corazón por México (PAN-PRI-PRD). 
Cambio notable de su afiliación política anterior con Morena-PT, Huacus busca la reelección. No hace falta 
evidenciar el estado del territorio. Con traer buenas propuestas en su proyecto político, sería suficiente. La moda 
y la política no se llevan del todo bien. 
5. Renuncia obligada. La diputada Ana Villagrán, tras abandonar el PAN y a su grupo en el Congreso, se reunió 
con el jefe de Gobierno, Martí Batres, para discutir sobre la protección de los animales y asuntos vecinales en 
Cuauhtémoc. Su salida del PAN, motivada por el cierre de oportunidades, marca un cambio significativo tras 15 
años de militancia. Su asociación con Víctor Hugo Romo y la participación en eventos con figuras de Morena 
confirman su reorientación política hacia la izquierda, enfocándose en “Causas por la CDMX y México”. Tanto 
que criticó a Morena para terminar ahí. ¿Y los ideales?, ¿a la basura? (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Ruta 2024, en la mira Guadalupe Taddei  
De cara a las elecciones del 2 de junio próximo, nos informan que éstos serán los comicios presidenciales más 
observados en la historia del país. 
De acuerdo con el Instituto Nacional Electoral (INE), que encabeza Guadalupe Taddei Zavala, se han registrado 
cinco mil 314 solicitudes de la ciudadanía interesada en acreditarse como observadora electoral, una cifra mayor 
a la registrada en la justa presidencial celebrada en 2018. 
Rogelio Cabrera López la fiesta en paz  
Nos cuentan que la Conferencia del Episcopado Mexicano, a cargo de Rogelio Cabrera López, pidió a los 
ciudadanos actuar con civilidad y participar en un ambiente de cordialidad. Reconocen que el proceso conlleva 
riesgos y es importante mantener estabilidad democrática para no afectar la libertad ciudadana con actos de 
violencia. 
Donald Trump sin mucho cambio 
El ex presidente Donald Trump se perfila para ser el candidato republicano a la Presidencia de Estados Unidos, 
situación que no genera ninguna preocupación en México, pues de ganar en noviembre próximo, nos dicen, sería 
tratado como lo hizo el mandatario Andrés Manuel López Obrador durante su gestión anterior. 
Francisco Cervantes mecanismo alto nivel  
Hablando de la Unión Americana, Francisco Cervantes, presidente del Consejo Coordinador Empresarial, inició 
una gira de trabajo por aquel país para dar seguimiento a los acuerdos alcanzados en la última edición del US-
Mexico CEO Dialogue. Entre los temas tratar están la situación actual en la frontera, la agenda bilateral, así como 
la atracción de inversiones. 
Martí Batres trampa contra las transas  
Importantes medidas tomó el jefe de Gobierno, Martí Batres, para frenar actos de corrupción: presentó la 
Ventanilla Única de Construcción (VUC) de ciudad, que combatirá transas en la industria inmobiliaria mediante 
la digitalización de 14 trámites y la recopilación de información en expedientes electrónicos sobre procesos y 
autorizaciones de construcción en las 16 alcaldías. (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Mejor asegurar la "beca" en el Senado  
Como lo adelantamos en este espacio, mucho llamó la atención la ausencia de los tres dirigentes nacionales de 
los partidos que impulsan a Xóchitl Gálvez, en el arranque de su campaña presidencial en Fresnillo, Zacatecas. Y 
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los jefes partidistas abandonaron a su candidata por ir a asegurar un escaño por seis años y apoyar a sus 
candidatos al Senado. En los primeros minutos del viernes, Marko Cortés, del PAN, mejor estuvo en Zamora para 
apoyar al empresario Humberto Beto Lucatero, y Alito Moreno, del PRI, se fue a Puebla con Néstor Carrillo. Jesús 
Zambrano, del PRD, mejor se quedó en casa, en la CDMX, donde acompañó a Santiago Taboada, candidato a jefe 
de Gobierno, al inicio de su campaña. 
Arrasa la guadaña guinda en San Lázaro  
Hasta los últimos minutos de ayer domingo los diputados federales de Morena se mantenían en un hilo de 
nervios y angustia, en espera de que los "poquísimos" registros de los afortunados considerados por el partido 
para reelegirse otros tres años más en su curul quedaran asegurados. Después de varios días de ajustes y cambios 
en sus listas, los diputados nos revelaron que "está la cosa que arde, entraron muy pocos, pero muy pocos, no 
más allá de 30". Esa incertidumbre los hacía estar "calladitos, sin decir nada; cualquier declaración nos podría 
dejar fuera", confesaron. 
Dos años y nada sobre los marinos  
Se cumplen ya dos años de la desaparición de Victoriano Rodríguez Zurita y Óscar Manuel González Andrade, 
elementos de la Secretaría de Marina asignados como escoltas del senador del PT José Narro Céspedes. La FGR 
no ha dado a conocer avances del caso y ni los altos mandos marinos ni el presidente AMLO han hecho referencia 
al caso. Familiares marcharán el 6 de marzo próximo para exigir justicia. "Nos faltan dos marinos desparecidos", 
dice la convocatoria al acto que saldrá de la Glorieta de las Personas Desaparecidas, en la CDMX, a las 16:00 
horas. Estos son apenas dos casos de decenas en los que elementos de las Fuerzas Armadas están desaparecidos. 
Activismo de Correa en México  
Rafael Correa, el izquierdista expresidente de Ecuador, está muy activo en México. Ayer, en su cuenta de X, lanzó 
esta convocatoria a sus seguidores: "Desde México, este martes 5 de marzo, los espero en un nuevo Live 
#AlmorzandoConElMashi por mi cuenta de TikTok". Correa fue visto el sábado en la noche en conocido centro 
comercial en Polanco, acompañado por una joven y custodiado por una persona que le seguía los pasos. El 
viernes, el Gobierno de Ecuador pidió permiso a México de entrar a su embajada en Quito, para detener a Jorge 
Glas, ex vicepresidente durante el mandato de Correa, acusado de corrupción y que pidió asilo político en 
diciembre, lo que se le negó. 
Cañonazos de 5 mdp por magistratura  
Crecen en Morelos las denuncias de que 10 magistrados del Tribunal Superior de Justicia del estado fueron 
designados por el Congreso local para los próximos 14 años, en medio de un proceso poco transparente. Se dice 
que hubo desde una revisión insuficiente de los perfiles y hasta que hubo pagos de 5 millones de pesos para 
aspirar a la magistratura. Por eso, diputados locales ya prometieron revisar el procedimiento, aunque el caso aún 
no avanza, se quejan organizaciones civiles, que exigen vetar a aquellos legisladores que votaron a favor de esos 
nombramientos. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Fue el propio presidente López Obrador quien puso sobre la mesa el tema de una probable derechización del 
electorado de la CDMX. No hay tal ola de conservadurismo. Lo que sí hay es un electorado informado, 
empoderado, exigente, que sabe que su voto puede hacer una diferencia. 
Explicar los resultados de la elección del 2021 en la CDMX, que le dieron a la oposición un buen número de 
alcaldías, como un desplazamiento a la derecha, no corresponde a la realidad. 
De la CDMX son las dos políticas emblemáticas de la 4T, Claudia Sheinbaum y Clara Brugada, que llevan ventaja 
para la Presidencia y la jefatura de Gobierno, respectivamente. 
Lo que hay es un electorado avispado a quien no se puede convencer solo con el color de una camiseta. Hay que 
trabajar, y mucho a ras de suelo, para ganarse los votos. Claro que hay voto de castigo, pero también de 
reconocimiento. 
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La CDMX es una ciudad de libertades como la del derecho a decidir y el matrimonio igualitario, pero también es 
una ciudad que exige seguridad y buenos servicios públicos. ¿Eso es de derecha? 
Clara, busca extender la utopía 
Clara Brugada se ganó su nominación para la jefatura de Gobierno de la CDMX por su trabajo al frente de la 
alcaldía de Iztapalapa durante dos administraciones consecutivas. Se trata, acaso, de la posición política más 
compleja del país. 
Brugada entregó buenos resultados, pero no solo eso, se posicionó como la lideresa natural de las bases 
morenistas chilangas que se hicieron sentir en el proceso interno. 
No debe regatearse los logros en materia de seguridad, en particular para las mujeres, que se consiguieron en 
una demarcación tan compleja como Iztapalapa con dos millones de habitantes, más de los que hay en una 
decena de estados de la República. 
Se hicieron corredores iluminados, seguros y se construyeron las Utopías, proyecto que se expandirá en toda la 
CDMX, donde las mujeres tendrán atención integral a situaciones de violencia y promoción de su autonomía 
económica. 
Salomón, por una ciudad inteligente 
Salomón Chertorivski tiene listos los ejes de su programa de Gobierno porque ha venido trabajando en ellos 
desde hace tiempo. Salomón ha sido la cara del MC en la capital y por eso domina la problemática de la metrópoli. 
Tiene ya propuestas específicas para problemas como agua, salud, medio ambiente, seguridad y movilidad, de 
manera que no está en sus pininos, sino listo para operar. Quiere hacer de la CDMX una ciudad inteligente que 
no se conforma. 
Lo primero es conectar con los ciudadanos que quieren participar pero que no comulgan con las opciones 
tradicionales y después acercar a los simpatizantes de otros partidos que buscan nuevas opciones. 
Santiago Taboada, se adelanta al 8M 
A finales de esta semana se celebra en el mundo el Día Internacional de la Mujer. Santiago Taboada, candidato 
de Fuerza y Corazón por México, mostró buenos reflejos y se adelantó al resto de los candidatos. Ya hizo un 
evento de campaña para mujeres. 
De su encuentro con la organización “Todas México” se desprendió la oferta de un salario rosa, el regreso de las 
estancias infantiles, y acciones concretas contra los deudores alimenticios y agresores. 
“Todas México” denuncia sistemáticamente la violencia machista y exige un sistema efectivo de cuidados. 
Taboada dio el primer paso, el resto de los aspirantes en la CDMX y a nivel nacional apenas agendan encuentros 
con grupos de mujeres. 
Institucionalidad productiva 
Los maestros de México están cerca de tener una representación de alto nivel en el Senado de la República. La 
alianza que desde el principio de la administración se estableció entre la 4T y el SNTE, con la idea de proteger los 
derechos de los trabajadores de la educación, tendrá una expresión el Congreso. 
Alfonso Cepeda Salas, líder nacional del magisterio, apareció en la lista de senadores por la vía plurinominal de 
Morena, lo que perfila que la relación fluida continuará los próximos años y eso son buenas noticias para los 
maestros que al inicio de este sexenio pensaron que la relación podría descarrilarse, pero no. 
La moraleja es que la institucionalidad rinde frutos. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Rayuela Como quiera, Kamala Harris es la vicepresidenta de EU. Pero no sabemos si en verdad quieren la paz o 
seguir sosteniendo a Israel. (La Jornada) 
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